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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, Ardeiies y anuncios • • hayan rte inserlurs" en 
los BoimsEsonciALF.s se han do ni «r. lar al Jefe Político te%-
n^ctivo, por enyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
nieuciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

He p u b l i c a to<l<»N lo» <llu«, e x j o p t o Ion d o i n l n ; o » . 

En esta capí ti, llevado adomicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s ' a o • ! mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2 8 ' 8 0 por un año. 

Se admiten ttuerfetónes en Madrid, en la Administración del B O L E T I . N , plaza 
de Santt.«aro. 2.—Kt.pra de esta ctpUM, dirc-fimente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del imparte; del tiempo do añono en sellos. 

[*M disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o m e l t o & • co i i t l inu» d e p e n d a . 

Parle oficial 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

¿S. M M . el REY y 1 a REINA 

(Q. D G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneíicio disfrutan en 
el Real Sitio Je San Ildefonso Su 
A. R. la Serma. ara. Princesa de 
Asturias, y ¡SáL AA. R R . las ln-
tantas Doña liaría Teresa, Doña 
María Isabel v Doña María Bu-
lalia. 

MINISTERIO DE FOMKNTO. 

Real orden. 
limo. Sr.: La R'*al orden de 22 de 

Octubre de 1875 obliga á los Profesores 
de la enseñanza pública, sujeta á los cur
sos académicos, á solicitar de los Recto
res autorización especial para el ejercicio 
de la privada. 

Dado el carácter general de esta dis
posición, debiera comprender en sus pre
ceptos, no sólo a los numerarios, sino 
también á cuantos con cualquiera otra 
denominación están .llamados á ejercer 
funciones profesionales en los estableci
mientos públicos: no obstante, la circular 
de 10 de Marzo de 1876, considerando la 
condición especial de los Auxiliares de 
la segunda enseñanza, declaró que é.stos 
no se hallaban comprendidos cu dicha 
Real orden. Esta excepción colocó al Pro
fesorado subalterno de los Institutos en 
Condiciones favorables respecto del nu
merario; y de la distinta situación de uno 
y otro nacieron en algunos estableci
mientos quejas y reclamaciones que fue
ron atendidas por esa Dirección general, 
^pid iendo, entre otras relativas á casos 
concretos, las circulares de 18 de Junio 
.V 26* de Agosto áe 1881. 

Al dictar el Gobieuo la Real orden 
de 22 de Octubre de 1875 quiso evitar 
Que la idea del lucro llevase ¡i algunos 
Profesores por uu camino en que pudie-

verse comprometida su dignidad, y 
mal parado el prestigio de la enseñanza 
oficial puesta en sus manos. El deseo de 
procurarles medios lícitos de aspirar á 
mayores beneficios, dados sus modes
tos sueldos, y el de dar más vuelo á los 
Que 3f sintieran con decidida vocación 
* la enseñanza, mirándola como verda-
tfcro sacerdocio, fué sin duda la razóu 
Uüe tuvo para no prohibirles en absoluto 
*fj ejercicio de la privada; regularizó la 
libertad que concedía, y apartó jus ta y 

previsoramento de los Tribunales de exa
men á los Profesores autorizados al efec
to por los Rectorados, según prevenía 
dicha Rea! orden. Su exclusión ha dado 
á los alumnos oficiales la garantía de que 
su voto, «pie pudiera creerse inllnído por 
determinados intenses , no sea emitido 
en los actos en que han de juzgarse la 
aplicación y el aprovechamiento de los 
esc-lares durante el curso 

Los Supernumerarios y Auxiliares 
desempeñan en los Tribunales idénticas 
funciones; han de exigirles, por lo tanto, 
las mismas garantías de imparcialidad; 
y si han de estar al abrigo do las censu
ras que en este punto pudieran alcanzar
les, no debe colocárseles en condiciones 
más favoraies que á los numerarios. Unos 
y otros deben ser iguales ante la ley; 
mas para esto hay que declarar á los Su
pernumerarios y Auxiliares un derecho 
que hasta ahora, y por no estar e x 
plícitamente reconocido, ha sido objeto 
de diversas interpretaciones. 

El Real decreto de 6 de Julio de 1877 
dice textualmente que deberán formar 
parte de los tribunales; si este precepto 
se toma como la imposición de un deber, 
no puede negarse que envuelve también 
el reconocimiento de un derecho; y si ri
gorosamente hau de llenar aquel cometi
do, no cabe eliminarlos de los Tribunales 
á voluntad y juicio de sus Jefes respecti
vos, aparte de que encargados durante el 
curso del desempeño de las cátedras en 
les casos de vacantes, ausencias y enfer
medades de los numerarios, es justo re
munerarles este trabajo con la participa
ción consiguiente en ia distribución de los 
derechos de examen, máxime si se tiene 
en cuenta que 1 s Auxiliares creados por 
dicho decreto sirven su cargo gratuita
m e n t e , y los Supernumerarios sólo dis
frutan una pequeña gratificación por el 
suyo. 

Otra clase de Vuxiliares existe en las 
Universidades é Institutos, la creada y 
retribuida por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875, hoy en vigor; pero como 
su entrada en los Tribunales de examen 
es potestativa de sus Jefes inmediatos, 
basta al objeto de que se trata prohibirla 
cuaudo se dediquen á la euseñauza pri
vada. 

En vista «le las consideraciones ex
puestas, y de la necesidad de resolver de-
linitiVamento sobre la materia, S. M. el 
REY (Q. D. G.), oído el parecer del Con
sejo üe Instrucción pública, se ha servido 
dictar \ns disposiciones sig-uieutes, que 
deberán regir desde el próximo curso de 
1883-1884: 

¡ Primera. Los Catedráticos supernu-
! merarios y los Profesores auxiliares de 
! las Universidades é Institutos nombrados 
i con arreglo al Real decreto de 6 de Julio 
; de 1877 deberán, como los uu i.erarios, 

formar parte de los Tribunales de exá-
meues de asignaturas y de grados, y ten
drán igual derecho á percibir la parte 
correspondiente en la distribución de las 
cantidades que se recauden por los e x á . 

menes de una y otra clase. Del mismo 
modo se les abonarán los expresados de
rechos, aunque noformen Tribunal, cuan
do por ser excesivo el número de alum
nos ó por cualquiera o t ra cansa seconsti-
tuyan aquellos exclusivamente con Pro
fesores numerarios. 

Segunda. Los Supernumerarios y Au
xiliares comprendidos en la disposición 
anterior deberán solicitar y obtener de 
los Rectores la autorización que la Real 
orden de 22 de Octubre de 1875 exige 
á los numerarios para el ejercicio de la 
enseñanza privada, no podiendo en este 
caso formar parte de ningún Tribunal 
do examen, ni percibir derechos por 
este concepto. 

Tercera. Los Auxiliares nombrados 
conforme al Ueal decreto do 25 de Junio 
de 1875 sólo entrarán en los Tribunales 
cuando ajuicio de S J S Jefes respectivos 
sean necesarios para el míjor servicio, 
percibiendo en este caso los derechos do 
examen que les correspondan por los 
Tribunales de que.hayan formado parte; 
pero no podrán ser designados para este 
cometido si estuviesen dedicados á la en
señanza privada, para cuyo ejercicio, sin 
embargo, no necesitan autorización es
pecial. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V» í . muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1883 

(i A MAZO. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 

¡HputiCio.i primicial . 

Ordenación de pagos. 

Contaduría.—Xegociadv 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presante ui9s debm los 
A y u n t a m i e n t o s de esta provincia 
ingresar en l a D3positaría de la 
Diputación l a s cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 
y á lin de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirij > á los 
misinos p.ira que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid 1 .°de Ágostode 1 SÜm 
J. Moreno Benítez. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid 

Vacante el estanco núm. 125 de orden 
de los de esta capital, se anuncia al pú
blico á fin de que los que se crean con 
derecho á pretenderle y reuuan la9 cir
cunstancias de ser licenciados del Kjtá
cito, viuda de militar muerto en campaña 
ó á consecuencia de heridas recibidas eu 
la misma, y no disfruten derechos pasivos, 
que son los que determina el Real decreto 
de 24 de Setiembre de 1874, lo verifiquen 
en el plazo improrrogable de 15 días por 
medio de iustaucia debidamente docu
mentada dirigida á esta oficina. 

Madrid 10 do Agosto de 1883 .=El 
Administrador, Carlos Cortos y Morales. 

ijüiitaiüietitos. 

S a n .**t»ba*tlán d e Ion Hoye» 

Se hallan terminados y de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 10 'días para 
oír reclamaciones los documentos si
guientes: 

Apéndice al amillaramiento para el 
ejercicio de 1883-84. 

Repartimiento do territorial de id. id. 
Y padrón del impuesto equivalente al 

de la sal de id. id. 
San Sebastián de los R-jyjs 8 de 

Agosto de 18á3 .=El Alcalde", Manuel 
Montes. 

T o l e d o . 

Anulada por Real orden de 24 de* J u 
lio último, en atención á no haberse cu
bierto la3 formalidades prescritas en el 
artículo 128 de la ley de 1.° do Mayo de 
1855, la subasta celebrada el 16 de Junio 
anterior para la enajenación de seis de 
hesas que procedentes de su caudal de 
Propios se encuentran situadas en la pro
vincia de Ciudad Real, eu cumplimiento 
á lo determinado en aquella superior dis
posición y acuerdo de este Ayuntamien
to tomado en 1.° del actual, se anuncia 
un nuevo remate de las indicadas lincas 
para el día 22 del próximo Setiembre, y 
ñora de las doce de su mañana. 

Este será triple y simultáneo en ra 
zón á su mayorcuantía,y tendrá lugar en 
esta forma: uno en Madrid ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina en Madrid y Notario 1). José: 
Gonzalo de '.as Casas, en la calle Impe
rial, núm 10: otro en Ciudad Real auto 
el Sr. Juez de primera instancia y Brota
rlo que su señoría designe; y otro en el 
Juzgado de Piedrabueua como cabeza de 

* partido. 



2 Lunes 13 de Agosto de 1^83. 

"BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, j 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 

Propios.-Pueblo de Navas de Estena. 

Partido judicial de Piedrabuena. 

Número 1. Dehesa de P¡edra8 Pica
das y Robledo de las Cuevas: linda por 
el Norte con la dehesa de Garbanzuelo; 
Norte y Este con las de las Chinchillas y 
el Carrizal: Sur con la cufiada real del 
Horcajo, y por el Oeste con las de Val le 
Candilejo y Robledo de los Charcos, pro
pios de este Ayuntamiento. Tiene de ca
bida 1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fane
gas del marco real do Toledo, hallándose 
pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
encina y alcornoque, con las subordina
das de brezo, jara, espino y fresno. Ha 
sido tasada en renta en 2.160 pesetas, en 
venta en 50.000 y capitalizada en 59.500 
pesetas, por cuya cantidad se subasta. 

Núm. 2. Dehesa de Campillo y Ro
bledo de las Ciguiñuclas: linda por Norte 
con las de Cuajadillas y los Chorrancos; 
por Saliente con terrenos propios de Na
vas de Estena; por el Sur con la dehesa 
de Gargantilla, y por el Oeste con la de
nominada Ricfrío. Tiene de cabida 1.791 
hectáreas, equivalentes á 3.812 fanegas, 
pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
encina y alcornoque como especies domi
nantes, con arbustos de jara, brezo, ma
droño y dierna. Ha sido tasada en renta 
en 10.571 pesetas, en venta en 300.000 
y capitalizada en 353.155 pesetas, por 

enya cantidad se subasta. 
Núm. 3 . Dehesa de Valle Candilejo ó 

Robledo de los Charcos: linda por el Nor
te con la de Garbanzuelo; por Oeste con 
la de Gargantilla; Mediodía con las Pe-
Talosa de Arriba y por Saliente con la dé 
Piedras Picadas. Tieno de cabida 1.512 
hectáreas, ó sean 3.219 fanegas pobladas 
de roble rebollo, roble quejigo, encina, 
alcornoque, fresno y aliso. Ha sido tasa
da en renta en 2.304 pesetas, en venta 
en 48.000 y capitalizada en 59.800 pese
tas, por cuya cautidad se subasta. 

PUEBLO DE I.A RETUERTA.. 

Partido judicial de, Piedrabuena. 

Núm. 4. Dehesa de Vallepuercas: lin
da por el Norte con la del Sauceral; por 
Oeste con la dehesa del Carrizal; Sur con 
la de las Llanas, y por Saliente con esta 
misma finca v la ele Val de la Osa. Tiene 
de cabida 1.^56 hectáreas, ó sean 3.951 
fanegas, con roble rebollo, roble quejigo 
y encina como especies dominantes, y en 
menor escala, alcornoque, fresno, jara, 
brezo y madroño. Ha sido tasada en ren
ta en 3.256 pesetas, en venta en 86.000 y 
capitalizada en 102.290 pesetas, por cuya 
cantidad se subasta. 

Núm. 5. Dehesa del Sauceral: linda 
por él Norte con terrenos propios de la 
Retuerta; por Oe?te con la dehesa del Ca
rrizal; por Sur con la de Val de la Osa, y 
por Saliente con el risco de la Krilla. Tie
ne (le cabida 646 hectáreas, equivalentes 
á 1.376 fanegas, pobladas de roble rebo
llo, roble quejigo y eueina, con alcorno
que, fresno y sauce. Ha sido tasada en 
renta en l !319 pesetas, en venta un 1.0.000, 
y capitalizada en 36.775 pesetas, por 
cuya cantidad se subasta. 

PUEBLO DEL HORCAJO DE LOS MONTES. 

Partido jtulicial <Le Piedrabuena. 

Núm: 6. Dehesa de Robledo de las 
Chorreras: linda por ei Norte con las Pe-
ralosas de Abajo; por Oeste y Mediodía 
con terrenos de los propios del Horcajo, 
y por Saliente con la dehesa del Robledo 
do la Rinconada. Tiene de cabida 601 
hectáreas, ó sean 1.280 fanegas, con roble 
rebollo, roble quejigo, alcornoque y abe
dul . Ha sido tasada en renta en 797 pe
setas, en venta en 16.000 y capitalizada 
en 20.125 pesetas, por cuya cantidad se 
subasta*. 

N O T A . Víanse la Gaceta y Boletines 
de Madrid y Ciudad-Real, números 128, 
109 y 135 respectivamente. 

Toledo 6 de Agosto de 1883 = A n t o -
nio Br iugas .=Por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, el Secretario, Ni
canor Moreno de Vega. 

Y n l d c l n s u n n . 

Con la competente autorización se 
subasta el aprovechamiento del esparto 
de la dehesa boyal de esta villa bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha
l lan de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, cuyo acto tendrá lu
g a r el día 21 del corriente, á las doce de 
la mañana, en la casa consistorial. 

Valdelaguna 9 de Agosto de 1883 .= 
El Alcalde, Francisco Higue ra .=E1 Se
cretario interino, José López. 

Provideacias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Santo ña 
D. Francisco Garay Guevara, Capi

tán graduado, Teniente de la 4.' 1 compa
ñía <íel primer batallón del regimiento 
infantería de Burgos, núm. 36, y Fiscal 
del mismo cuerpo. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Lorenzana, provincia de Lugo, donde se 
hallaba disfrutando de licencia ilimitada, 
el soldado de la primera compañía de 
dicho batallón y regimiento Antonio 
Marcelino Vc'iga Griñeiro, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; y 
usando de las facultades que conceden en 
estos casos las Ordenanzas generales á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel do San Miguel en la plaza de Santoña, 
y el cual ocupa la fuorza del referido re
gimiento, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 días; á contar des
de la publicación del presento edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término prefijado se seguirá la cau
sa v se sentenciará en rebeldía. 

"Santoña 31 de Julio de 1883.=E1 Fis
cal, Fraucisco Garay. 

Z a r a g o z a . 

1). Francisco Altabas Bardají, Alférez 
de la quinta compañía del primer bata
llón del regimiento infantería de Ga
licia núm 19. 

No habiéndose incorporado á este re
gimiento, donde se halla destinado, el 
soldado Pedro Ventura Jiménez, que se 
hallaba disfrutando licencia ilimitada, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; y en uso de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto al referido Pedro Ven
tura Jiménez, señalándole el cuartel de 
Santa Engracia de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la fecha, á d a r s u s 
descargos, y de no comparecer en el re
ferido plazo se le seguirá la causa y será 
sentenciado en rebeldía. 

Zaragoza 3 de Agosto de 1883.=E1 
Fiscal, Francisco Altabas. 

D. Antonio María Puerto, Teniente, 
Fiscal del segundo batallón del regimien
to infantería de Galicia, núm. 19. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quinta compa
ñía del segundo batallón y regimiento 
Ángel Manzano González, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; v 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del Cuartel de Sauta 
Engracia, donde deberá preseutarse den
tro del término de 3<> días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sos descargos; y en caso de no pro-
sentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 3 de Agosto de 1883.—An
tonio María Puerto. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Magist-ado de Audiencia territorial fuera 
de Madrid y J uez instructor del distrito 
de la Audiencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Clotilde Santos Mar
tín, hija de Manuel y María, lyitural do 
Alcázar de San Jnan , de 17 años de edad, 
soltera, dedicada á las 1. bores de su sexo,, 
que habitó con sus padros en la calle de 
Martin de Vargas, núm 6, cuarto en el pa
tio, núm 8, y últimamente en la del Am
paro, núm. 57,principa!,siendo sus señas 
personales estatura regular y más bien 
baja, buen color, pelo castaño con flequi
llo, algo chata, vestida de artesana, cuyo 
actual paradero y demáscircunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 
15 días se presente en dicho mi Juzgado 
ó en la cárc-1 de mujeres de esta capifrtl 
á cumplirla condena que la ha sido im
puesta por los señores de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia en la can-a que 
se la ha seguido por hurto; bajo apercibi
miento que si no lo verifica se la declara
rá rebelde y la parara el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Kev 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autor ida 
des y sus agentes procedan á la l u s c a y 
captura dedicha rematada, trasladándola, 
caso de ser habida, á la cárcel de muje
res de esta Corte en clase de presa co
municada y á mi disposición. 

Dada en Madrid á '¿ de Agosto de 
1883. = Sebastián Carrasco. = Por man
dado de S. S. y por mi compañero Vi-
llarrubia, Juan P . Pérez. 

C o n g r e s o . 

D. Emilio Ayllón y Altolagnirre, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Bautista Boutmaus y Maus, na
tural de Bélgica, hijo de í ) . Alfredo y 
Doña Angélica, viudo, de 49 años, Mecá
nico, que ha habitado en la calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 8, piso segun
do derecha, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que dentro del 
preciso término de 10 días, á contarse 
desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sito en la casa de Canónigos, plaza de las 
Salesas, á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo por lesiones graves y le
ves de 18 operarios á consecuencia del 
hundimiento de un andamio en el edifi
cio en construcción de 'a Exposición Mi
nera; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamento criminal. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles comomi'.itares, que caso 
de ser habido el referido sujeto procedan 
á su detención, poniéndole á mi disposi
ción en la cárcel de" Vilia, con lo cual 
contribuirán á la buena administración 
de justicia. 

Dada en Madrid á 28 de Julio de 
1883.—Emilio Ayl lón .=Por mandado de 
su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Cougreso de esta Corte, se cita y llama por 
termino de ocho días á Florencio Goa-
llart y Guallart. de 18 años, soltero, sas
tra, hijo de Jerónimo y de Isabel, que 
habitó en la Rivera de Curtidores, núme
ro 23, tercero derecha, á fin de que se 
presente en referido Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en la causa 
que se sigue contra Andrés Luis Cárde
nas por lesiones á aquél. 

Madrid3dc Agostode 1883 .=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Avl íón .= El actuario, Anto-
lín Valdés. 

l IOHpic lo . 

D. Francisco Rodríguez García, como 
Magistrado de Audiencia de las de fuera 

de Madrid, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital. 

Por U presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Carolina Campos Herrero, 
de 20 años de edad, natural de la villa 
de Castro, provincia de Lugo, de estado 
soltera, sirvienta, que ha vivido en la ca
lle de las Amazonas, núm. 14, piso bajo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la in
serción la'presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, 
piso bajo, casa llamada de los Canónigos, 
á responder de los cargos que la resultan 
en causa crimina 1 que se la sigue por 
hurto de un pañuelo á Josefa C O D O S 
Rais; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar y se
rá declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y á los individuos de la ronda judicial 
que practiquen las más activas diligen
cias en busca de la mencionada Carolina 
Campos, conduciéndola en caso de ser 
habida á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1883. = Francisco Rodrigue/. Ga rc í a .= 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ballest ' . ' r .=E8 copia. = V 5 B . 0 = : Fran
cisco Rodríguez G a r c í a . = E l actuario, 
Valentín Ballester. 

II«*pIta!. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

instructor del distrito del Hospital de es 
ta Corte. 

Por !a presente requisitoria se cita, 
[fama y emplaza á Domingo Llórente 
Martín, cuyas circunstancias personales 
se expresarán á continuación, para que 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde su inserción en la Gactta de Ma
drid, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa con el fin de que extinga 
la pena que le h a sido impuesta en cau
sa por el delito de lesión"s; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que tengan conocimiento del actual pa
radero del expresado Domingo Llórente, 
procedan á su captura, poniéndolo preso 
en la cárcel de Villa á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1883.=André8 Calleja.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Antonio Marcos. 

Señas personales. 
Domingo Llórente y Martín, natural 

de Segovia, soltero, industrial, sin apo
do, de 36 años do edad, estatura alta, 
nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo 
castaño, bigote rubio, teniendo varias 
cicatrices en la parto lateral izquierda 
de la cara, y viste pantalón claro á cua
dros, americana y chaleco de paño ne
gro y botas de becerro. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal do esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á la 

firopiedad de los bienes que constituyen 
a dotación de la capellanía colativa que 

en la iglesia parroquial San Andrés de 
Casarrubiosdcl Monte, partidojadicial de 
lllescas, fundaron 0 . Pedro Gómez dé la 
Caba y su mujer Doña Teresa Rojas, ve
cinos que fueron de esta Corte, en su tes
tamento fecha 22 de Julio de 1777, cuya 
capellanía p o s y ó liasta su muerte el 
Presbítero 1). Francisco Martín López, y 
se halla vacante en la actualidad, y á su 
disfrute llamaron los fundadores á sus 
parientes, y á falta de éstos á los vecinos 
de dicha localidad, para que en el término 
de dos meses, contados desdo la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
haciéudoles saber que el juicio ha sido 
promovido por el Procurador D. Luis 
García Ortega, á nombre de hoña María 
del Riego y Olmo, hija de Doña María 



Lunee 13 de Agosto de 1883. 

Ignacia del Olmo, pariente qne fué del 
f u n d a d o r D. Pedro Gómez de la Caba, 
como descendiente de Doña Isabel Gó
mez, hermana del mismo; prevenidos <jue 
de uo hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1883.=Andrés Calleja.= til Kscribano 
Celestino de F l o r e z . = E s copia .=Flores 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Ga
briel Blanco, de unos 23 años de edad, 
de estatura baja, delgado y sin pelo de 
barba, para que en el termino de ocho 
días se presente en la cárcel pública de , 
esta villa para responder de los cargos ' 
que contra el mismo resultan en la cau
sa que estoy instruyendo por hurto de 
efectos á Benita Varona: bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
busca y captura del repetido Gabriel 
Blanco," cuyo domicilio se ignora, deján
dole en su easo en la cárcel pública de 
esta villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1883. = Andrés Calleja. = El actuario, 
Julián Cobo. 

• nc!u>a. 
Por e¡ presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez instructor del distrito 
de la Inclusa do esta Corte se cita por una 
sola vez y término de cinco días á Juan 
Bustamante Blanco, natural de esta Corte, 
hijo de Manuel y de Angela, soltero, 
albañil, de 38 años, que ha vivido en la 
calle de Rodas, núm. 2, y posteriormen
te en la de Calatrava, 17, tercero, á fin de 
que sea reconocido por el Médico foren
se de este Juzgado en la causa que se 
instruye con motivo de la contusión que 
sufrió; apercibido de que no verificándolo 
Ir parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid31 deJul iode 1883.=V " B . ° = 
Mariano Fonseca.==101 Escribano, Felipe J 
González Bernabé. 

(Latina. 
D. Vicente Conti y Reinoso, Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

P e r l a presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mejchor Andrés Ri> ra, 
de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos v pelo < artaño, natural de Segovia, 
lujo cié José y María, casado con Loren
za Arroyo, de 38 años de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 10 días' 
comparezca-en la audiencia de este Juz
gado, sita en el ^ s o principal del Pala
cio de Justicia; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará 
c! perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades procedan á 
'a busca y captura del referido procesado, 
y verificada que sea esta conducirle á la 
cárcel de hombres de esta capital con el 
fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1883=Vicente Cont i .=El actuario, por 
mi compañero (jarcia Inés, José T. Sán
chez de las Mata,-. 

D. Vicente Conti y Reinoso, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina por indisposi
ción del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Rodríguez Gon
zález, de 14 añ09 de edad, soltero, bar
quillero, natural de San Martín do Vas-
cón, partido de Monfort» de Lemus, pro
vincia de Lugo, hijo de Vicente y Josefa, 
conocido por el Chato, habitante en el 
Paseo de Melancólicos, núm 6, y des
pués en la del Rosario, núm. 29. á fin de i 
que dentro del término de 10 días se pro- ¡ 
sentó en la Sala de lo criminal, sección 
primera de esta Audiencia; pues así lo 

l tengo acordado para cumplimentar una 
\ orden de la misma; bajo apercibimiento 

que de no verificarlo será declarado re
belde y contunaz. 

Ruego, 8¡uetubargo, á todaslas Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero do dicho su
jeto, lo detengan v couduzcan á la cár
cel de esta villa á disposición de la Sala 
de lo criminal, Sección primera de esta 
Audiencia. 

Dada en Madrid, á 2 de Agosto de 
1883.--Vicente Cont i .=Por mandado de 
su señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

Z";s laclo. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel de la Mata Martín, soltero, 
jornalero, de edad de 25 años, que ha 
vivido en la casa de labor de la Moncloa, 
para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de esta Corte, 
comparezca í en este Juzgado á l inde 
prestar cierta declaración acordada en el 
sumario instruido sobre muerte al pare
cer casual de Ramona Elvira; apercibido 
quede no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
1883.=Gregorio Viei to .=Por su man
dado, Ramóu Martínez Aguilar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fe
cha 3 de Junio anterior, se citadecompa-
recencia ante dicho Juzgado á dos suje
tos 'lesconoeidos que el día 26 de Mayo 
último sustrajeron con engaño 200 pese
tas al cabo segundo de infantería Pablo 
Pérez Perales en la calle del Río de esta 
Corte, para que presten declaracióu en la 
causa que con tal motivo se instruye; y 
al efecto se les señala el término de seis 
días. 

Madrid 7 de Agosto de 1883.=Grego-
rio Viei to.=Por orden de su señoría, En
rique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José González Cabeza, Juez ins

tructor del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

En virtud de providencia dictada cu 
la causa criminal que instruyó de oficio 
con motivo de la muerte de Cáudido Vaca 
y Yaca, hijo de Pedro y de Anastasia, 
difuntos, natural de Fuente Pelayo (Se-
govia), de edad de 40 años, casado con 
Valentina Res, jornalero, vecino de esta 
Corte, se cita y llama á Valentina Res, 
para que dentro del preciso término de 
seis días comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de ofrecerla la 
referida causa por si quiero ser parte en 
ella; apercibiéndola que si no comparece 
la parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1883.=V." B.°=E1 Sr. Juez , J . Gonzá
lez. = E 1 Escribano, Manuel Viejo. 

Por provideucia dictada por el señor 
Juez de p r i m e a instancia del distrito de 
la Luiversidad de e6ta capital en autos 
ejecutivos que signe Doña Gregoria Va-
llarino, declarada pobre para litigar, con
tra los herederos de Doña Antonia Riz-
qnez, se venden en pública y segunda 
subasta las siguientes fincas, sitas en la 
población de la Alameda, partido judicial 
de Alcalá de Henares: 

Una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 3 , que linda al Saliente con facha
da á dicha calle, y tiene de longitud 23 
metros 80 centímetros; por Mediodía con 
tierra de la Villa, y tiene de longitud 14 
metros; por Poniente con tierra del se
ñor Duran y Cuervo, con tres líneas de 
mediaría, que mide la primera 16 metros 
20 centímetros, la segunda cinco metros 
y la tercera nueve metros, y por el Nor
te con otra casa de la misma proceden
cia, cuya medianería tiene doce metros; 
comprende una superficie de 367 metros, 

y se compone de planta baja y principal, 
distribuidas en varias dependencias; su 
construcción consiste en tapiales de tierra 
y madera cubierta con tejaordinaria, Tipo 
para esta seguuda subasta, 975 pesetas. 

Otra casa coutigua y en la misma ca
lle de la Fuente, marcada con el núm. 5: 
linda á Saliente con fachada á dicha ca
lle, y tiene de longitud 30 metros 70 cen
tímetros; por el Norte forma un chaflán 
que mide 7 metros, y con una calle que 
va á la iglesia, y tiene de longitud 17 
metros 20 centímetros; por Poniente con 
tierra del Sr. Duran y Cuervo, con una 
longitud de 31 metros 40 centímetros, y 
por Mediodía con la casa anteriormen
te meuciouada: consta de planta baja y 
cámaras, comprende la superficie de 
639 metros, y está distribuida en ha
bitaciones, cuadra, pajar, y un" patio que 
da á la fachada, que es por donde tiene 
la entrada á dicha casa. Su construc
ción es igual á la anterior, y se encuen
tra también en mal estado y parte de 
ella arruinada. Tipo para esta segunda 
subasta, 750 pesetas. 

La su basta se verificará con separa
ción cada finca, baio el tipo de la tasación, 
admitiéndose las dos terceras partes; los 
títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
y con ellos deberán conformarse los l id
iadores, sin derecho á exigir otros. Se ha 
señalado para el remate ol día 3 de Se
tiembre próximo, á las diez de la mañana, 
en este Juzgado, debiendo consignar so
bre la mesa del mismo los licitadores 
una cantidad que no baje del 10 por 100 
del valor de la á que hayan de hacer 
proposiciones, las que se devolverán ter
minado el acto, excepto al rematante. 

Madrid 3«i Julio de 1883 .=V. e B . ° = 
; MI Juez de primera instanc a, José Gon-
1 z á l ez .=El actuario, Eusebio Cereceda. 

En virtud de providencia dol señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita 
y llama á los interesados on los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Francisco Martínez con I). Zacarías Be-
rihuete, y á los que lo sean en los de 
abintestato de Doña Juana Notario, para 
que dentro del término de 15 días, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
el Juzgado á manifestar si saben el ac
tual paradero de dichos autos, ó si tienen 
que hacer alguna reclamación contra la 
fianza de D. José María l.ópcz Salaman
ca, Procurador que fué de los Tribuna
les de esta Corte; bajo apercibimiento de 
que transcurido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar . 

Madrid 1.° de Junio de 1883.=Dona-
to Toledo. 

Alca lá de l l enare* . 
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 

(k instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por e*l presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
García y 'García , de 27 de edad, soltero, 
fogonero que dice ser de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, vecino de Madrid en la calle de 
Leganitos, núm. 12, cuarto segundo, ó en 
la de Relatores, 2, principal interior, 
cuvo paradero se Lnora , que ingresó en 
el Hospital provincial de Madrid el día 
15 de Mayo último y fué dado de alta 
el día 20 de dicho Mayo, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid* comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar decla
ración cu la causa que se instruye con 
motivo de leí contusiones que ha sufrido; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Agosto do 1883.=Benigno Fra«, r a.=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

B e r m i l l o de N a y a g o . 
D. José Hernández Almaraz, Escri

bano del Juzgado de nrimera instancia 
de esta villa de Bermillo. 

Doy fe que en el pleito civil ordinario 
que en este Juzgado se sigue á mi ¿esti-
monio á instancia del Procurador Don 

' Ignacio Mateos, en nombre y representa
ción de D. .losé «le @omár y Kessel, ve
cino de Lérida, como marido de Doña 
Eulalia de las Infantas March Millas 
Auaez Minava, sobre que se declare per-
tenecerle la Abadía de la Albañcza y 
cuatrocanongías, sehaaeordado en provi
dencia de esta fecha s i facilite á nombra
do Procurador testimoniolitcral del edic
to que en providencia de 7 de Marzo del 
año último se mandó insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
en atención á uo haber podido tener 
efecto la del que se le entregó en 12 de 
Julio siguiente por habérsele extraviado, 
cuyo documeuto literalmente copiado 
del que testimoniado existe en los autos 

as í : 

«Edicto. — D. Julián Menéndez de 
Luarca, Juez de primera instancia de Ber-
millo de Sayago y su 'partido.—Por el 
presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la dotación 
de la Abadía de la Albañcza y cuatro ca-
nougias que fundó D. Pedro* Anaez Mi-
naya, Arcediauo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Zamora, en 30 de Setiembre de 
1477, paraqne enel término de dos meses, 
á contar desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado; pues 

j así lo tengo acordado en providencia de 
I 7 de Marzo último, en virtud de la de

manda de oposicióu presentada por e l 
Procurador D. Ignacio Mateos, en nombre 
de D. José de Gomar y Kesel, vecino de 
la ciudad de Lérida, como marido de Do
ña Eulalia de las Infantas March Millas 
Anaez Minava, Marquesa de Vilana y 
Señora de Víllagarcía de los Pinos, un
décima nieta de D. Isidro Anaez Minaya, 
hermano del fundador, sobre que se lo 
adjudiquen los referidos bienes como de 
libre disposición, con las rentas producidas 
y debidas producir. 

Y para que pueda llegar á noticia de 
los interesados insértese este edicto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Bermillo de Sayago á 12 de 
Julio de 1882.=Jul ian Menéndez.=Por 
mandado de su señoría, por Hernández, 
Hermenegildo R e n á n . = i l a y un sello en 
negro y en él se lee: Juzgado de primera 
instancia de Bermillo de Sayago.» 

Concuerda á la letra con su original 
obrante en el expediente de su referencia 
que en mi poder obra, al que me remito 
caso necesario. En fe de ello y cumplien
do con lo acordado en providencia de esta 
fecha, para que tenga efecto la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid pongo este que 
firmo en Bermillo de Sayago a 25 de J u 
lio de 1883.=José Hernández. 

Colmenar Vitijo. 

D. Antonio de Padua Orts y Orts, 
Doctor en Derecho y Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido. 

Hago saber que en diligencias 'cri
minales mandadas practicar por la Au
diencia de lo criminal de esta villa en 
averiguación de si ciertos actos cometidos 
por el Juez municipal de San Lorenzo 
son constitutivos de delito, se cita, lla
ma v emplaza por término de 10- días á 
I) . José Carmena, Secretario q ue fué de 
dicho Real ^itio, hoy al parecer residen
te en Madrid, ignorándose la calle y nú
mero^ para que dentro del expresado 
término, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial del dicha 
capital y BOLETÍN de la provincia, com-
parezca v ante e3te Juzgado, ó manifieste 
su actual domicilio, con el fin de reci
birle declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Agos
to de 1883.=Doctor Antonio de Padoa 
O r t s . = E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

4'lilnelion 

D.Federico Moutoya y Montoya, Juez 
.de instrucción de esta villa de CJhinchon 
y su partido. 
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Por el presente edicto se cita en legal 
f o r m a y bajo las penas prevenidas, á Dio
nisio Fernández y Petra N., tenderos am
bulantes que ejercen su profesión eu el 
pueblo de Harañiz y otros pueblos del 
| ; rtido, para que en el día 12 del próximo 
mes de Setiembre, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezcan ante la Audien
cia de lo criminal de Alcalá de Henares, 
insertándose el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por término de 
•20 lías. 

Dado en Chinchón á 3 de Agosto de 
1883.=Federico Montoya. = Por mandado 
de su señoría, Fernando Ibañez. 

A ' n v a l c : i r n e r o . 
En virtud del presente se cita, ¡lama 

Í f emplaza por termino de 10 días á Fé-
. >ánchez Soler, alias Pellijero, natu

ral y vecino de Casas Viejas, casado, jor
nalero, de 37 años; y Venancia Hernán
dez González, natural de Navarrevisca, 
vecina de dicho Casas Viejas, esposa del 
anterior, de 33 años de edad, que ambos 
han residido en el pueblo de Majadahonda 
hasta el día 6 de Marzo último al cuida
do de varias cabras de D. Kmeterio Gar
cía, y últimamente en Villaverde, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se -presenten eu 
este Juzgado con objeto de ampliarles 
la declaración que como procesaaos tie
nen prestada en causa que instruyo por 
hurto de 21 reses de ganado cabrío: bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 

" acordará lo procedente. 
Xa\alcarnero y Agosto 2 de 1883.= 

Antonio Martínez L a g e . = P o r mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

T o r r e l n g u a x n . 
D. José María Espúñcz y Aldauesi, 

Juez de instrucción de esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

Hago saber que en la noche del 28 
de Julio último fueron hurtadas del 
prado denominado Arroyo, sito en ter
mino de Buitrago, y como dé l a propie
dad de Evaristo Ramírez, vecino del 
mismo pueblo, las caballerías cuyas se
ñas y clase se expresan á continuación. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles como militares y 
agentes de orden público, procedan á la 
¡ ISCA de las referidas caballerías y cap
tura del auror ó autoras del hurto, los 
cjtie, caso de ser habidos, se remitan con 
la.' seguridades convenientes, así como 
dichas caballerías, á disposición de este 
Ju/.gado. * 

Dado eu Torrelaguna á 7 de Agosto 
de 1883. = José María Espúñez .=Dc 
orden de su señoría, Felipe Sauz. 

ó'enas de las cabalkrias hurtadas. 
["na burra de más de seis cuartas de 

alzada, pelo negro, garañona, de cinco 
años de edad, con una verruga en el lado 
izquierdo de la ubre, sin más hierro ni 
señal . 

Una bticha pelo rucio, de un año y 
de bastante alzada, sin más hierro ni 
señal. 

Un macho de cuatro meses de edad, 
burreño, bastante crecido, pelo de rata, 
un poco basto. 

cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, cou 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro duraute el pe
ríodo del contrato son las '(ue expresa el 
adjunto cuadro, c i ñ a s cantidades podr.'m 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

L O C A L I D A D E S . 

R ACIÓN DE 
Quinta
les niH-
Irico!. 

de 
paja. L O C A L I D A D E S . Pan. Celada. 

Quinta
les niH-
Irico!. 

de 
paja. 

106.000 7.900 

Madrid 30 de Julio de 18S3.=.lorge 
de Vivero .=Es copia. = El Comisario o"e 
Guerra, Inspector, Emilio Fery . 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. . vecino de y domici
liado eu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OI-I-
CIAI.de deldia de , número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado e! servicio 
de militares de , se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Intendencia de Qército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu- j 
br«' de 18S4 el servicio de subsistencias ' 
i tares á precios fijos en la plaza de 
( ad Real, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Kxcmo. Sr. Director geueral de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes. 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendré lugar eu las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Ciudad Real el día 6 de 
Setiembre de 1883, á las nueve y media 
do la mañana, en cuyos puntos se halla- . 
;• . i manifiesto el pliego de con liciones ! 
y precio limite. 

2.* El acto se verificará cou los re- J 
quisitos que previene el reglamento pro- ¿ 
visional para la contratación de los servi- . 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el'dia 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Vicálvaro, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 6 de Setiem
bre de 1883, á las once de la mañana, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio limite. 

El acto se verificará cou los requisitos 
que p r e v i e n e el reglamento provisional 
para la contratación de los servicios del 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881, mediante propo
siciones arregladas al formulario inserto 
á continuación y pliego de condiciones. 

3 . ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar tas aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato sou las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

I.OCALIDADKS. 

Vicálvaro. 

RACIÓNF.-> DF. 

Cebada. 

1C4 6-0 13.600 

Ouinta -
le* i n e -
trious 

de 
paja. 

Madrid 30 de Julio de 1883.=Jorge 
de Vivero = E s copia - E l Comisario de 
guerra, Inspector, Emilio Fery. 

Modeló de proposición. 

D. F . de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del auuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de ... del día ... de. . . . número. . . , 
v del pliego decondicioaes, según loscua-
les ha de ser c o n l r a t 3 d o el servicio de. ... 
militar-s de , se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el pliego citado y á los 
[¡recios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de. . . . pesetas, hecho en 
la Caja de Pepósitos (ó sucursal d - 1 ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado). 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
la Universidad de Zaragoza, la cátedra 
de Elementos de Economía política y Es
tadística, dotada con el sueldo anual de 
3.500 peseta?, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 226 de la lev de *> de Setiembre 
de 1857. 

L o s ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 187.~>. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, sor Doctor en 
dicha Facultad y sección ó teie-r aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins-
treción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publica-ión de este anuncio en la Gace
ta, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cias y de un programa do la asignatura, 
dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dará conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y d 1 método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los li letin s oficiales 
de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispougau desde luego que 
así se verifique sin mas que este aviso. 

Madrid 29 de Julio de 1883.=E1 Di
rector general, J . F . Riaño. 

en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previeue la referida instrucción 

En e! ca^o de que resulten dos ó más 
proposielones igua!e3, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de l.¿00 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los ücitadares siempre que no bajen de 
300 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1883.=fíl Di
rector genetal, V. García Sancho. 

Modelo d-íproposición. 

D. N. N\. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha -1 de Agosto 
último, y de las;condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de distribución 
de aguas del Canal de Isabel II en varias 
calles de la parte Este de la capital, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo rijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente;) 

Anuncios 

MANUAL Ó GUÍA 

DE LOS JUECES MUNICIPALES 

en materia criminal 
por 

DON C A S T O M A N R I Q U E M O L I N A 
Secretario de Ayuntamiento y Juzgado municipal. 

S . V i 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta íecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 15 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de distribución de aguas del 
Canal de Isabel II en varias calles de la 
parto Este de la capital, bajoel presupues
to de 224 444'74 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Mar/o de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu la subasta 
será de 11.223 pesetas en dinero, ó bien 

P r e c i o £ p e s e t a s S O c e n t s . 

El título de esta obra, que acaba de 
publicarle, indica su importancia y uti
lidad actual para los Sres. Jueces, Secre
tarios y Fiscales municipales, pues con
tiene el texto necesario á estos funciona
rios de la nueva ley de Enjuiciamiento 
criminal, Código penal y otras disposi
ciones, inclusos los Aranceles judiciales, 
y le acompañan extensos formularios 
para causas criminales, juicios de faltas 
y cuantas diligencias y documentos pue
den considerarse necesarios, hasta el nú
mero de 203 modelos. 

CUADRO 
UE LO» AKAN CKLKS JID1 IALE3 DK LO C R » " N a 

parasu fijación al p u b l i c a n los Juzgados 
municipales según previene (bajo la mul
ta de 25 pesetas^ el artículo 187 de los 
mismos. 

P r e c i o , c e n t s , d e p e s ó l a . 

CUADBO SINÓPTICO 

PARA B N m TIMBES POn L03 ATOHTASIUHTÜS. 

00N M A N U E L DE FRÍAS Y P A S C U A L 

Secretario del Ayiitit.imicuto ilr Hien.leUencina. 

F r o c l o 5 0 c t i u t * . 

Los pedidos con remisión de su im
porto en libranza ó sollos, al e¡litor don 
Amero Concha, Guadalajara, donde se 
hallan también impresos para los JI' Z" 
gados municipales, libros de Registro ci-
V¡1 y toda clase de modelaciones de 
Ayuntamientos, Recaudadores de contri
buciones y otras oficinas. 

MAUKID: ISS3. — Imprenli del Hospicio. 
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